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Viernes, 31 de marzo de 2023 
 

El Gobierno de Asturias invertirá este año 
250.000 euros en actuaciones del Plan de la 
Cultura Castreña  
 

 El Principado tiene previsto intervenir en seis castros y efectuar 
en San Chuis (Allande) el primer programa integral para la 
conservación y musealización de un conjunto castreño 
 

 Patrimonio acometió labores de mantenimiento e investigación 
en 18 yacimientos y cuevas por toda la comunidad  en 2022 

 
 
La Consejería de Cultura, Política Llingüística y Turismo afrontará este 
año inversiones por valor de 250.000 euros para llevar a cabo 
actuaciones de conservación, investigación y puesta en valor en seis 
castros: Coaña, Mouguías/Mohías (Coaña), San Chuis (Allande), L.larón 
(Cangas del Narcea), Los Castros de Degaña y Doña Palla (Pravia). 
 
El programa de actuaciones responde a lo recogido en el primer Plan de 
la Cultura Castreña de Asturias, aprobado hace un año. Entre las 
intervenciones previstas para 2023 se encuentra el primer programa 
integral de conservación y musealización de un castro que se lleva a 
cabo en Asturias y que se desarrollará en el de San Chuis, en Allande, 
con una inversión de 43.000 euros. La actuación se centrará en 
consolidar las murallas, que sufren continuos derrumbes. Patrimonio ya 
ha abordado tareas de limpieza y desbroce en el conjunto castreño 
allandés, así como el acondicionamiento de los accesos desde la 
localidad de San Martín de Beduledo. 
 
Además, en el caso del castro de Coaña, la previsión es afrontar varias 
actuaciones como las obras de acondicionamiento del edificio de 
recepción de visitantes (70.000 euros), la reparación de la valla metálica 
del cierre (10.000 euros) y una intervención arqueológica en uno de los 
sectores del conjunto (15.000 euros). También en el concejo de Coaña, 
se actuará en el conjunto castreño de Mouguías/Mohías para consolidar 
las ruinas arqueológicas y los restos del acueducto (33.000 euros) y 
realizar una nueva intervención arqueológica (15.000 euros). 
 
Por otro lado, está previsto iniciar los trámites de declaración como bien 
de interés cultural (BIC) del castro de L.larón y delimitar su entorno de 
protección. En el caso del conjunto de Los Castros de Degaña, se 
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acometerán labores de limpieza y desbroce del recinto y sus accesos y 
se realizará una intervención arqueológica (15.000 euros).  
 
Finalmente, en el castro de Doña Palla, en Pravia, se realizará otra 
campaña arqueológica y se elaborará una propuesta de conservación 
(15.000 euros). 
 
El presupuesto de Cultura para el desarrollo del Plan Director de la 
Cultura Castreña incluye, además, sendas partidas para elaborar el 
inventario de castros del oriente de Asturias (70.000 euros) y la 
implementación del Atlas Castreño de Asturias, que va a suponer una 
actualización de los registros (15.000 euros). 
 
Plan director de la Cultura Castreña 
 
La aprobación del primer Plan director de la Cultura Castreña de Asturias 
ha servido de hoja de ruta para que el Principado realizara actuaciones 
de conservación, investigación y documentación en 18 yacimientos y 
cuevas el pasado año. 
 
Así, ya se han afrontado labores de excavación y conservación en el 
castro de Mouguías/Mohías, en Coaña, y se ha realizado la labor de 
seguimiento de los trabajos desarrollados en el Chao Samartín, en 
Grandas de Salime. En el caso del castro de Coaña se amplió la 
excavación de la parte meridional y se ejecutaron obras de mejora en el 
aula, además de realizarse la renovación de los paneles de la exposición. 
 
Asimismo, Cultura desarrolló las tareas de limpieza, desbroce, 
documentación e inicio de las excavaciones en los castros de Doña 
Palla, Degaña y Caravia. Además, se instalaron nuevos cierres en las 
cuevas de El Tebellín, El Covarón, Pruneda y La Paloma y se elaboró el 
plan de seguridad y salud para las obras de mejora de los accesos en las 
cuevas de Tito Bustillo y Ardines, en Ribadesella/Ribeseya. 
 
Dentro de las acciones del plan director se elaboraron memorias 
descriptivas para establecer los límites del entorno de protección de los 
yacimientos de Cabo Blanco (El Franco), Doña Palla (Pravia), Os Castros 
(Taramundi) y el Castelo del Esteiro (Tapia de Casariego). También se 
iniciaron las tareas de exploración y caracterización arqueológica en el 
castro de Degaña. 
 
 
 


